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NEGOCIACIÓN TABLAS SALARIALES 2011 

XI CONVENIO CENTROS DE ASISTENCIA Y EDUCACIÓN INFANTIL 
 
 
El pasado día 14 de noviembre de 2011 se celebró la reunión fijada por la Comisión Paritaria del XI 
CONVENIO CENTROS DE ASISTENCIA Y EDUCACIÓN INFANTIL para la negociación de las tablas 
salariales del 2011. 
 
Tras un primer momento de intercambio de impresiones entre los dos bancos, patronal y sindical, 
sobre la citación al procedimiento de medicación al Servicio Interconfederal de Mediación y Arbitraje 
(SIMA) sobre el incremento retributivo para el año 2011 de los maestros de las unidades concertadas 
así como del resto de trabajadores; se ha procedido a un largo receso del banco patronal. 
 
Tras el receso ACADE y nos manifiesta la propuesta que quedaron en hacernos la reunión pasada y 
que se materializa en: 
 

1. PARA LOS CENTROS CONCERTADOS (anexo III) mantener lo que fijan los PGE, un -5%. Como 
Patronales no podemos hacer otra cosa que lo que nos marcan las Administraciones, no hay 
otra alternativa. 
 

2. PARA EL RESTO DE CENTROS proponemos unas alternativas constructivas, creativas conforme 
a la realidad actual y que nos indican que no podemos incrementar el 3% en el salario base. 
Dividiríamos a todos estos centros en dos grandes grupos: 

o Cajas de ahorros – Gestión indirecta: Se propone una subida del 3% a partir del mes de 
Enero de 2011. 

o Resto de centros: Se propone una subida del ·% a partir del mes de Septiembre de 
2011. 

 
FSIE y el resto de sindicatos mantuvimos una postura común contestando a las patronales el Anexo III 
es la parte de la negociación que más puede bloquear para llegar a un acuerdo. Que entendemos que 
para el resto de centros, aún teniendo que consultar a nuestras organizaciones, y viendo la posibilidad 
de salvaguardar los centros que ya vienen pagando desde enero la subida salarial y algún aspecto 
más, nos puede permitir llegar a un acuerdo. 
 
La próxima reunión se ha fijado para el martes 2 de diciembre de 2011. 
 
 

LA COMISIÓN NEGOCIADORA. 
 


